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SUBSECRETARIA DE GESTíÓN PARA LA PROTECCEON AMBïENTAL
’ DIRECCEON GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITiMO

TERRESTRE Y AMBiENTES CÜSTEROSÍ“miteWefiïeïfiï t
EXPEDIENTE No, 53l40376

CA: 16,278,714.1A-‘HI2301

oercro No. SGPA-BGZFMTAC- 3 fi 3 ¡zeta

Mexico, Distrito Federal, a f? g FEF? 70.15

M. EN C. ANGELtCA PATR!C!A RUIZ MONTERO
DELEGABA FEDERAL DE LA SEMARNAT
EN EL ESTADO DE COUMA
Victoria No. 36€), Interior ros, Col. Centro, C.P.28000,
Municipio de Colima, Estado de Colima.
P R E S E N T E,

Anexo al presente oficio remito a usted la Resolucion con número 5, V q 116 por ia que se autoriza ia cesión
de derechos y obtigaciones de ta Concesión No. DGZF-703IG7, asi como ta Resotucion por te que se modifica dicha
Concesión a favor de ¡a C. FLORA EDITH SALAZAR CEJA, respecto de una superficie de 760.00 m2 de zona fedora?
maritimo terrestre y terrenos ganados ai mar, tocaiízada en Fraccionamiento et Rea! de Personales, Lote 08, Manzana
10, Poste 53, Municipio de Tecomán, Estado de Colima, y finalmente el Acuerdo por e! que se soiicita ei ajuste de
coordenadas a ia detimttacion ofictat; to anterior, a efecto de obtener su apoyo para proceder a ia entrega de las
mencionadas resotuciones y el acuerdo dentro de un término de 15 dias posteriores a su recepción, salvo que usted
advierte atguna cause debidamente justificada y motivada, por la que no sea procedente su entrega, conforme a ¡o
dispuesto en ei articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Previo a ia entrega del resotutivo, ta C. NORA VtRGiNiA HERRERA FAVELA o ta C. FLORA EDITH SALAZAR
CEJA deberán presentar et formato oficial donde se demuestre haber cubierto e! pago de derechos a que se refiere le
fracción tt! del articuto 194-0 de te Ley Federal de Derechos (por ta cesión de ta concesión entre particuiares).

Mucho agradeceré que en apoyo de esta Direccion General el acuse det resolutivo que nos ocupa sea tornado a esta
unidad administrativa dentro de tos cinco dias posteriores a su notificación.

Sin otro particeiar, te reitero tas seguridades de mi más distinguida consideración.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL
DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESÏRE
Y MBIENTES COSTÏ.

cop. % Archivo.- A fin de que se glose a su expediente.
LQVHR ¡“WW

\ Eíércíto Nacional No. 223, Catania Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, codigo Postal 11320 Distrito Federal 1
Tel. (55) 5524-34DU Ext. 23505 www.semamat.gob.mx

.w
f’"

¿a

Clic
k t

o B
UY N

OW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o B
UY N

OW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


sssaaesraïr

Resowcrón QUE movieron. LAS BASES Y
conorcrones oe LA concssrón oozr—rosier
EXP: 53/40376
c. A.: rememora-11:20:21
BlTACORA: oee-ocsor12114
NÚMERO DE CONTROL ¡16. .- ¿.4 rfis? ¿la? a”;

Ciudad de Mexico, Ï g ÉÉVÉÉ 2315

Visto el estado de los autos que integran el expediente administrativo No. 53149376 se emite la
presente Resolución Administrativa.

b

ll.

RESULTANDO

El 15 de octubre de 2007, la-Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por
conducto de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes
Costeros, expidió a favor de le C. NORA VlRGlNlA HERRERA FAVELA el Titulo de
Concesión No. UHF-703107, otorgánoole el derecho de usar, ocupar y aprovechar una
superficie de 760.00 m2 de zona federal maritimo terrestre y terrenos ganados al mar, así
como las obras existentes en Ea misma consistentes en terraza rechace, cochera, alberca,
jardin, fosa séptica, banqueïas y pórtico de acceso, localizada en Fraccionamiento el Real
de Pascuaies, Lote 08, Manzana 10, Poste 53, Municipio de Tecoma’n, Estado de
Colima, exclusivamenïe para un uso general, y que para la determinación del pago de
derechos, de conformidad con el articulo 232«C de la Ley Federal de Derechos, se clasificó
como uso General; con una vigencia de 10 años, contados a partir del dia 16 de enero de
2003.

En fecha la Secretaria de Medro Ambiente y Recursos Naturales por
conducía de la Dirección General de Zona Federal “Maritimo Terrestre y Ambientes
Costeros emitió la Resolución Administrativa No. ¿ÏÉ , en cuyos términos se
autorizó a la C. NORA VlRGiNlA HERRERA FAVELA, ceder la totalidad de derechos y
obligaciones derivados del Título de Concesión No. DGZF-703í07, en favor de la C.
FLORA EDlTH SALAZAR CEJA.

CONSiDERANDO

RIMERO: La playa maritima, la zona federal maritimo terrestre y los terrenos ganados al mar,

a.
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RESOLUCiÓN QUE MODIFICA LAS BÁSES Y
_ CONDiCiONES DE LA CONCESIÓN DGZFaTOZiÍÜ?
EXP: SiS/40376
C. A.: 16.278.714.1.4-1112801

son bienes dei dominio púbiico de ia Federación, sujetos exclusivamente a la jurisdicción y
competencia de ios Poderes Federales, cuya administración, control, vigilancia y ejercicio de su
posesión y propiedad corresponde a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies, por
conducto de ia Dirección General de Zona Federal Maritimo Terresïre y Ambientes (Dosieres,
iacuiiada para modificar las bases y condiciones de ias concesiones otorgadas para ei use,
aprovechamiento y expiotacion de dichos inmuebies; io cuai iiene su fundamento iegal en io
dispuesto por los ariicuios 32 bis fracciones Viii y XXXIX de la Ley Orgánica de ia Administración
Pública Federal; 3 fracciones li y iii, 6 fracciones Il y lX, 7 fracciones lV y V, 8, 9, 15, id, 58, 73 y
120, asi como primero, segundo y septimo transitorios de ia Ley General de Bienes Nacionales
publicada en ei Diario Oficial de la Federación ei 20 de mayo de 2004; 30, 31 y 34 dei Reglamenio
para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Piayas, Zona Federai Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 69-A, 83, 85, y 86 de ia Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 31 fracciones i y XlV dei Regiarnenïo Interior de esta Secretaria, así
como ei ACUERDO por el que se da a conocer ei formato único de tramites de soiicirod para ei uso
y aprovechamiento de playas, zona fedora! marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o a
cualquier otro depósito formado con aguas marítimas, competencia de ia Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturaies y se establecen ias medidas de simplificación administrativa que se
indican, publicado en el Diario Oficiai de la Federación ei 8 de febrero de 2011,

SEGUNDO: Que esta Dirección General, de conformidad con los articuios 77 de ia Ley General
de Bienes Nacionaies y ei 37 dei Regiamenio para ei Uso y Aprovechamiento dei Mar Territorial,
Vias Navegabies, Piayas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; adiorizo
a ia C. NORA ViRGlNlA HERRERA FAVELA, ceder ia totalidad de derechos y obiigaciooes dei
Tituio de Concesión No. DGZF-703IOT, en favor de la C. FLORA EDITH SALAZAR CEJA;
respecto de una superficie de 760.00 m2 de zona federai maritimo terrestre y ierrenos ganados ai
mar, como quedo referido en el Resuliando ll de la presente resolucion.

En este sentido, ia C. FLORA EDiTH SALAZAR CEJA, respira ser ia nueva concesionaria de ia
superficie ubicada en Fraccionamiento el Real de Pascuaies, Lote 08, Manzana 10, Poste 53,
Municipio de Tecomán, Estado de Colima, la cuai cuenta con un uso exciusivo generai, que

Ï para le determinación del pago de derechos, de conformidad con el ariicuio 23243 de ia Ley
ederal de Derechos, se ciasifica como uso General.

Clic
k t

o B
UY N

OW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o B
UY N

OW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


RESOLUCIÓN QUE MODiFICA LAS BASES Y
CONÜÍCIONES DE LA CONCESÍÓN 0628793”)?
EXP: 53140376
C. A.: 16.278.714.1.¿i-1112001

Motivo por ei cuai, con ia emision de ia presente Resoiución Administrativa, se deberá entender
como LA CONCESIONARIA, a ia C. FLORA EDiTH SALAZAR CEJA, quien para todos sus
efectos iegetes conducentes, resulta ser ie tituiar de ia Concesión No. DGZF-703i07.

En virtud de io anterior y en aras de dar certeza inridica a ia nueva tituier de los derechos y
obiigaciones doi Tituio de Concesión No. DGZFJOSIOT, ia Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturaies, a traves de ia Dirección Generai de Zona Federai Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros,

RESUELVE:

PRIMERO.- Se modifican ias bases y condiciones de! Titnio de Concesión No. DGZF-703IO7’, en
virtud de io cuai, se tiene por reconocido como Tituiar de ia Concesión a ta C. FLORA EDITH
SALAZAR CEJA, para todos ios efectos iegaies a que haya iugar.

SEGUNDO» En io sucesivo, en ei Tituio cie Concesión No. DGHP-703187, ia C. FLORA EBITH
SALAZAR CEJA, se ie denominará LA CONCESIONARiA; quien cuenta con un uso autorizado
consistente en general, que para ios efectos de ia determinación dei pago de los derechos que
deberá realizar LA CONCESIONARiA, de conformidad con el articulo 232€ de ia Ley Federai
de Derechos vigente, se ciesifica como uso Generai.

TERCERO: La presente resoiución forma parte de la concesión mencionada ai rubro, por io que
LA CONCESiONARiA está obiigado a dar cumpiimiento a todas y cada una de ias obiigaciones
que se deriven de ia misma.

CUARTO.- Con fundamento en ios articulos 35 y 36 de ia Ley Federai de Procedimiento
Administrativo, notifíquese ia presente Resolución en el úitimo domiciiio señalado para taies
efectos, mismo que se ubica en Prolongación Gregorio Torres Quintero No. 769, Colonia Viiia
Florida, C.P. 28140, Municipio de Tecornán, Estado de Colima; con fundamento en ios articuios
28 y 30 de ia Ley Federai de Procedimiento Administrativo se habilitan ios dias y horas hábitos

caseríos para ei desahogo de dicha diligencia
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tatiana.eslava
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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RESOLUCIÓN QUE MODlFiCA LAS BASES Ye
CONDIClONES DE LA CÜNCESÍÓN DGZF-783i07
EXP: 53149376

«gg; {Wifiüfifïï C. A.: 16.278.714,14-11Í2001

‘n “¿Tí
Y RELFCÏU RSL??? Ne“ L’íiM El};

QUINTO: Con fundamento en ios artículos 9 segundo párrafo y 38 de Ja Ley Federaí de
Procedimiento Administrativo, la presente resolución administrativa surte efectos ei día de su
notificación.

SEXTO: La presente resofución puede ser impugnada e través de! Recurso de Revisión a que
ses-refieren los artículos 83, 85 y 86 de la Ley Federal de Procedïmíento Administrativo o e través
de ia vía jurisdiccional correspondiente.

SÉPTIMO.- En cumplímíento a ¡o establecido en e; erïícuío 3, fracción Xív de ¡a Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, se hace de! conocimienio de LA CÜNCESIONARIA que e!
expediente No. MSDN/2087 encuentra para su consulta en las oficinas de ia Dirección Genera!
de Zona Federai Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, ubicadas en Ejército Nacional número
223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Posta! 11320, Distrito Federai,

LA DÍRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTÍMO
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS

UC. MARIANA BOY TAMBORRELL
__
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